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responsable del 74% de la infección por 
T. cruzi en humanos y se ha identificado 
en 13 estados de la República mexica-
na.1 En la región norte del estado de 
Guerrero, la especie M. pallidipennis se 
asocia con la presencia de miocardio-
patías y con seroprevalencias del 1.8% 
en humanos.2,3 Desafortunadamente, 
existe poca información sobre la base 
genética de los aislados de T. cruzi que 
infectan a las especies vectoras en el 
estado de Guerrero. 
 En el presente estudio se realizó 
una tipificación molecular de aislados 
de T. cruzi en triatominos recolectados 
de la localidad de Maxela del mu-
nicipio de Tepecoacuilco, Guerrero. 
Los insectos se recolectaron durante 
los meses de junio a julio de 2015 y 
se identificaron taxonómicamente de 
acuerdo con las claves morfológicas 
de Lent y Wygodzinsky.4 Se realizó 
un diagnóstico convencional por mi-
croscopía óptica y por la técnica de la 
reacción en cadena de la polimerasa 
(PCR). Se amplificó un fragmento de 
832 pares de bases del gen del C-5 es-
terol desaturasa (TcSC5D) de T. cruzi, 
siguiendo los procedimientos estan-
darizados y descritos por Cosentino 
y Agüero.5
 Se recolectaron cinco triatominos 
en el peridomicilio de la localidad de 
Maxela y se clasificaron entomológi-
camente como M. pallidipennis. Con el 
diagnóstico parasitológico convencio-
nal se detectaron dos M. pallidipennis 
positivos a T. cruzi y una muestra fue 
confirmada positiva mediante PCR, 
misma que se envió a secuenciar. El 
análisis filogenético de la secuencia 
Mpal 02 Tepec presentó en promedio 
99% de homología para el gen TcSC5D 
con el biotipo TcI de T. cruzi y se agru-
pó en el mismo clado con aislados de 
muestras humanas (INC9, Tc JRc14 y 
TcI CA172), de muestras de vectores 
y de una muestra de canino (figura 1). 
La cepa INC9 provoca el desarrollo de 
cardiomiopatía chagásica en huma-
nos2 y tiene 100% de homología con 
el aislado Mpal 02 Tepec de Maxela, 
lo que sugiere que son clones estrecha-

mente relacionados de Trypanosoma 
cruzi I responsables de las infecciones 
humanas en Guerrero. Los resultados 
obtenidos contribuyen al conocimien-
to de la distribución del biotipo TcI 
de T. cruzi en M. pallidipennis a nivel 
regional en el estado de Guerrero y 
en la importancia del riesgo a la salud 
pública global.
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Conocimientos y prácticas 
de odontología preventiva 
en odontólogos en México

Señor editor: Las enfermedades buca-
les más comunes, a pesar de ser alta-
mente prevenibles, son un problema 
de salud pública.1 En los últimos 25 
años, en todo el mundo la salud bucal 
no ha mejorado.1 Es innegable que, 
para revertir esta situación, la base 
es la prevención. Para ello es impor-
tante que los odontólogos cuenten 
con adecuados  conocimientos y des-
empañen frecuentemente prácticas 
preventivas. 
 A continuación, de manera ge-
neral, se presentan los resultados de 
una investigación realizada en 721 
odontólogos en México: 59% mujeres, 
con edad media de 36 (±11.5) años, 
11.9 (+10.9) años de práctica clínica, 
51.4% dentistas generales y 64.1% tra-
baja en sector privado. El objetivo fue 
identificar en ellos los conocimientos 
y prácticas sobre odontología pre-
ventiva. Se observó que la gran ma-
yoría considera que los esfuerzos en 
odontología deben estar enfocados en 
la prevención. Sin embargo, los cono-
cimientos y prácticas reportados no 
son congruentes con ello. Por ejem-
plo, 37.2% considera contraindicado 
colocar selladores de fosetas-fisuras 
en lesiones cariosas no cavitadas y 
más de la mitad no identifica todas 
las recomendaciones actuales sobre 
el uso de la pasta dental, como el 
no enjuague después de su uso, la 
concentración de flúor indicada y la 
edad en que debe iniciarse su uso.2 
En cuanto a las prácticas, menos de 
un tercio evalúa siempre los hábitos 
dietéticos, la calidad salival, pro-
mueve y enseña el uso de soluciones 
reveladoras de biofilm y da recomen-
daciones para el abandono del hábito 
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de tabaquismo.3 Los especialistas en 
odontopediatría mostraron mejores 
conocimientos, mientras que quienes 
no toman cursos de actualización por 
lo menos una vez al año tienen menor 
conocimiento. Asimismo, se observó 
que los profesionales hombres rea-
lizan menos prácticas preventivas. 
Además, los conocimientos estuvie-
ron correlacionados con las prácticas.   
 El conocimiento más adecuado 
en prevención permitirá que los 
odontólogos realicen prácticas más 
apropiadas, con las que lograrán 
el tratamiento integral de sus pa-
cientes. Por ello, se requiere tener 
mayor énfasis en la actualización y 
educación continua, así como en la 
implementación de intervenciones 
o políticas adecuadas que promue-
van, faciliten y refuercen la práctica 
de la prevención como lo refiere la 
NOM-013-SSA2-2015,3 priorizando el 
entrenamiento de recursos humanos, 
para que sean capaces de participar 
activamente y desempeñar acciones 
preventivas dirigidas a evitar y dis-
minuir la mayor gama posible de 
enfermedades bucales. 
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Disponibilidad de 
antibióticos en tiendas de 
Guatemala

Señor editor: Uno de los factores que 
contribuye a la prevalencia de la 
resistencia antimicrobiana a nivel 
comunitario es el uso irracional de 
antibióticos.1 La ausencia de regulacio-
nes efectivas a su vez fomenta que las 
personas accedan y usen antibióticos 
sin ningún tipo de supervisión médi-
ca.2 En Guatemala, se pueden comprar 
antibióticos en tiendas y pequeños 
establecimientos comerciales donde 
se venden productos de primera ne-
cesidad y, generalmente, en pequeños 
volúmenes. Además, son dispensados 
sin autorización sanitaria, sin requerir 
una receta médica, sin garantías de ca-
lidad (prospecto, fecha de vencimiento 
o número de lote) y sin restricciones en 
el número de unidades, dosis o forma 
farmacéutica.
 Aunque se conoce que tales prácti-
cas son comunes en Guatemala, hacen 
falta estudios objetivos para guiar las 
políticas de salud pública en este senti-

do. Es por ello que llevamos a cabo un 
estudio transversal para documentar 
la cantidad y los tipos de antibióticos 
disponibles en las tiendas de cuatro 
áreas de la República de Guatemala.
 De 443 tiendas encuestadas, 67% 
(295/433) vendía antibióticos, de los 
cuales, los de mayor demanda fueron 
la amoxicilina, en 246/295 (83%) tien-
das, y la tetraciclina, en 195/295 (66%) 
tiendas. Estos hallazgos nos llevan a 
reflexionar sobre los determinantes 
políticos y sociales que podrían influir 
en la problemática de oferta-demanda 
de antibióticos en el país.1,2 Por un 
lado, la demanda puede ser atribuible 
a una carga significativa de enfer-
medades infecciosas y a la habitual 
práctica de automedicación en Gua-
temala, que a su vez podría deberse 
al continuo desabastecimiento de 
medicamentos en el sector público de 
salud y al deficiente acceso a la aten-
ción sanitaria. Por otro lado, la oferta 
de antibióticos en tiendas se ha visto 
facilitada por la falta de regulación en 
la dispensación,3 ya que hasta agosto 
de 2019 no existía una legislación que 
exigiera recetas para la compra de 
antibióticos en farmacias.4,5

 Cabe mencionar que, en la ac-
tualidad, ya existe una ley que exige 
una receta en la compra de antibió-
ticos, sin embargo, no se ha visto un 
esfuerzo legislativo en el control de 
su cumplimiento. Se desconoce cómo 
afectará esta ley a la disponibilidad de 
antibióticos en las tiendas, por lo que 
este estudio de investigación es una 
línea base para documentar cómo la 
disponibilidad de antibióticos en es-
tablecimientos informales se modifica 
o no con esta nueva regulación.
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